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  CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

TURISMO - PITAF

DILIGENCIA, para hacer constar que el día de la fecha de la firma electrónica, en los términos
establecidos en los artículos 19 y 21.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y en el
apartado 13 del Cuadro Resumen de la Orden de 15 de junio de 2020, por la que se aprueban
las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva, dirigidas a fomentar proyectos de interés turístico de asociaciones sin ánimo de
lucro y fundaciones de Andalucía, se procede a publicar en la página web de la Consejería de
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local la  Resolución de 16 de diciembre de
2020,  por  la  que  se  resuelve  el  procedimiento  de  concesión de  las  subvenciones
correspondientes a la modalidad PITAF para los ejercicios 2020 – 2021.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos, en los términos
establecidos en el  artículo  45.1.b)  de la  Ley  39/2015 de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla a la fecha de la firma electrónica

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN Y 
SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO

Fdo.: Erika Prado Garrido.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Propuesta Definitiva de Resolución del
Procedimiento de Concesión PITAF

Nº DE EXPEDIENTE: CTC-2020141169

BENEFICIARIO: FUNDACIÓN SIERRA DE LIBAR

OBJETO: RESTAURACIÓN FLUVIAL, MEJORA AMBIENTAL Y USO PÚBLICO DE LA CUEVA DE HUNDIDERO. MONTEJAQUE 

CONCEPTO PRESUPUESTO (IVA NO INCLUIDO)

DESBROCE Y LIMPIEZA 3.465,00 €
EXPLANACIÓN MANUAL 2.802,30 €
ALBAÑILERÍA PELDAÑEADO DE ESCALERAS, RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTADO 
VEREDA

30.492,00 €

CERRAMIENTO VEREDA Y PASAMANOS 20.520,00 €
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CERRAMIENTO VÉRTICE NORTE 6.072,00 €
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN PROTECCIÓN Y SEGURIDAD MURO PRESA 3.795,00 €
PANELES INTERPRETATIVOS 860,00 €
PAPELERAS 756,00 €
ESCANEADO, VIDEOS Y FOTOGRAFÍA 3D CUEVA HUMILLADERO 5.910,00 €
CONFECCIÓN DE AUDIO Y VIDEO 794,00 €
PROCESAMIENTO CLOUD MATTERPORT 2.149,00 €
ADAPTACIÓN DE SOFTWARE, PROCESADO Y RECREACIÓN RECORRIDO VIRTUAL 1.860,00 €
SUMINISTRO E INSTALACIÓN ALPHA BASE SUIT NODE 1.680,00 €
DISEÑO Y MAQUETACIÓN 5000 FOLLETOS BRILLO 545,50 €
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Propuesta Definitiva de Resolución del
Procedimiento de Concesión PITAF

CHARLA TALLER RESTAURACIÓN FLUVIAL EMBALSE MONTEJAQUE 0,00 €
TOTAL (SIN IVA) INVERSIÓN ACEPTADA SUBVENCIONABLE 81.700,80 €
INVERSIÓN A JUSTIFICAR 81.700,80 €
FIN PERIODO EJECUCIÓN 31/10/2021
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